
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
VILLANUEVA DEL ARZOBISPO (JAÉN)

#AndaluciaRespira

La calidad del aire por partículas en Villanueva del Arzobispo ayer (19/03/2024)
fue  Desfavorable

El nivel de partículas (PM10) registrado fue de 63* µg/m³
*Niveles de PM10 afectados por episodio de intrusión Sahariana

El valor límite diario para la protección de la salud humana se ha sobrepasado en 17
ocasiones desde el 1/01/2024 (las superaciones suelen coincidir con el periodo de mayor

uso de las calefacciones domésticas) y en 42 ocasiones desde el 1/04/2023.

NO SUPERADO EL VALOR LEGAL DIARIO PARA 2024 
(35 días permitidos con concentración diaria mayor a 50 µg/m³)
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
VILLANUEVA DEL ARZOBISPO (JAÉN)

#AndaluciaRespira

ACTIVADA LA MEDIDA 2 del Plan de Acción a Corto Plazo para la Mejora de
la Calidad del Aire de Villanueva del Arzobispo y su entorno

A lo largo del año atmosférico (desde el 1 de abril de 2023 al 31 de marzo de 2024), se han producido más de 30
superaciones del valor límite diario para la protección de la salud para partículas PM10. Por tanto, está en vigor y

permanece vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, la Medida 2 del Plan de Acción a Corto Plazo para la Mejora de
la Calidad del Aire de Villanueva del Arzobispo y su entorno, aprobado por Orden de 30 de abril de 2019:

Queda totalmente prohibida la quema de biomasa leñosa y pélets procedentes de leña en
cualquier aparato de calefacción local (chimenea, estufa o caldera) que tenga unas emisiones
de partículas superiores a las establecidas en los Reglamentos (UE) 2015/1185 y 2015/1189.
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